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1º ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SUBCONTRATACIÓN  
 
Una vez analizado el contenido de las especificaciones técnicas recibidas por parte del único licitador 
presentado, se ha apreciado lo siguiente:   
 
Respecto a la oferta técnica presentada por SOCIEDAD IBERICA CONSTRUCCIONES ELÉTRICAS, S.A.:  
 
Las especificaciones técnicas cumplen los requisitos técnicos mínimos requeridos en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas. 
 
 
 
2º CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
El Contrato se adjudicará a la oferta con el precio más bajo. 
 
 
3º CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS  

Una vez analizado el contenido de la oferta económica presentada se concluye lo siguiente: 

 
Respecto a la oferta económica presentada por SOCIEDAD IBERICA CONSTRUCCIONES ELÉTRICAS, 
S.A.: 
 
Esta oferta presenta un dato erróneo en la tabla de la oferta, y en concreto en el concepto en que 
hace referencia a los productos (Tokens) para los años 2021 y 2022, según se muestra 

 
sin embargo, la referencia correcta es la de los años detallados en el Anexo II del PCAP y para cada 
año del plazo de duración del contrato como se detalla, que se corresponden con los los Años 1 y 2 
del contrato. 

 
Dado que en la oferta acata de forma fehaciente los pliegos y no hace ninguna otra referencia a los 
años 2021 y 2022 este error se considera una errata del licitador y se tiene en consideración la 
información detallada en Anexo II del PCAP, mostrados en la tabla anterior respecto a los Tokens de 
los años 1 y 2 del contrato. 
 
La proposición económica de la empresa SOCIEDAD IBERICA CONSTRUCCIONES ELÉTRICAS, S.A. es de 
1.176.994,00 euros (IVA excluido), no supera el valor estimado del contrato, no se encuentra en 
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presunción de valor anormal o desproporcionado y cumple con los requisitos exigidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 

 
 
La clasificación de la oferta en función de los criterios de valoración es la siguiente: 
 
  

LICITADOR Importe Ofer-
tado Orden de Clasificación 

SOCIEDAD IBERICA CONSTRUCCIONES ELÉTRICAS, S.A. 1.176.994,00  1 
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